
  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1007-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0857-2019, en contra de JEISON STIBEN BENAVIDES, identificado(a) con 
documento de identidad No. '1144032899.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2454834-17 del 13 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002454834 del 01 de noviembre de 2016; código de 
infracción B10, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) JEISON STIBEN BENAVIDES, identificado con documento de identidad 
No. '1144032899, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JEISON 
STIBEN BENAVIDES identificado(a) con documento de identidad No. '1144032899, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2454834-17 

13 de 

febrero de 

2017 

$189.900 '99999999000002454834 

01 de 

noviembre de 

2016 

B10 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JEISON STIBEN BENAVIDES 
identificado(a) con documento de identidad '1144032899 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1008-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0858-2019, en contra de JEISON STIBEN BENAVIDES, identificado(a) con 
documento de identidad No. '1144032899.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2454835-17 del 13 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002454835 del 01 de noviembre de 2016; código de 
infracción C11, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) JEISON STIBEN BENAVIDES, identificado con documento de identidad 
No. '1144032899, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JEISON 
STIBEN BENAVIDES identificado(a) con documento de identidad No. '1144032899, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2454835-17 

13 de 

febrero de 

2017 

$344.750 '99999999000002454835 

01 de 

noviembre de 

2016 

C11 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JEISON STIBEN BENAVIDES 
identificado(a) con documento de identidad '1144032899 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1009-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0859-2019, en contra de JERSON STIBEN BENAVIDES, identificado(a) con 
documento de identidad No. '1144032899.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2454836-17 del 13 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002454836 del 01 de noviembre de 2016; código de 
infracción C31, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) JERSON STIBEN BENAVIDES, identificado con documento de identidad 
No. '1144032899, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JERSON 
STIBEN BENAVIDES identificado(a) con documento de identidad No. '1144032899, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2454836-17 

13 de 

febrero de 

2017 

$344.750 '99999999000002454836 

01 de 

noviembre de 

2016 

C31 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JERSON STIBEN BENAVIDES 
identificado(a) con documento de identidad '1144032899 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1010-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0860-2019, en contra de JULIO CESAR CRUZ, identificado(a) con documento de 

identidad No. '80512744.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2689998-17 del 13 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002689998 del 01 de noviembre de 2016; código de 
infracción D07, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) JULIO CESAR CRUZ, identificado con documento de identidad No. 
'80512744, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JULIO 
CESAR CRUZ identificado(a) con documento de identidad No. '80512744, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2689998-17 

13 de 

febrero de 

2017 

$689.500 '99999999000002689998 

01 de 

noviembre de 

2016 

D07 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JULIO CESAR CRUZ 
identificado(a) con documento de identidad '80512744 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1011-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0861-2019, en contra de SANTIAGO ESTRADA GUERRERO, identificado(a) con 

documento de identidad No. '98396692.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2691495-17 del 13 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002691495 del 01 de noviembre de 2016; código de 
infracción D07, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) SANTIAGO ESTRADA GUERRERO, identificado con documento de 
identidad No. '98396692, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
SANTIAGO ESTRADA GUERRERO identificado(a) con documento de identidad No. 
'98396692, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2691495-17 

13 de 

febrero de 

2017 

$689.500 '99999999000002691495 

01 de 

noviembre de 

2016 

D07 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) SANTIAGO ESTRADA 
GUERRERO identificado(a) con documento de identidad '98396692 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1012-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0862-2019, en contra de SERGIO ARIEL VASQUEZ ORTIZ, identificado(a) con 

documento de identidad No. '13053443.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2693754-17 del 13 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002693754 del 01 de noviembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) SERGIO ARIEL VASQUEZ ORTIZ, identificado con documento de 
identidad No. '13053443, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) SERGIO 
ARIEL VASQUEZ ORTIZ identificado(a) con documento de identidad No. '13053443, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2693754-17 

13 de 

febrero de 

2017 

$689.500 '99999999000002693754 

01 de 

noviembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) SERGIO ARIEL VASQUEZ ORTIZ 
identificado(a) con documento de identidad '13053443 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1013-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0863-2019, en contra de OMAR ESNEIDER CARLOSAMA MUÑOZ, identificado(a) 
con documento de identidad No. '1081594235.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2297251-17 del 13 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002297251 del 02 de noviembre de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) OMAR ESNEIDER CARLOSAMA MUÑOZ, identificado con documento de 
identidad No. '1081594235, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) OMAR 
ESNEIDER CARLOSAMA MUÑOZ identificado(a) con documento de identidad No. 
'1081594235, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2297251-17 

13 de 

febrero de 

2017 

$344.750 '99999999000002297251 

02 de 

noviembre de 

2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) OMAR ESNEIDER CARLOSAMA 
MUÑOZ identificado(a) con documento de identidad '1081594235 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1014-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0864-2019, en contra de DIEGO ARMANDO BURBANO DIAZ, identificado(a) con 

documento de identidad No. '1685900778.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2455628-17 del 13 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002455628 del 02 de noviembre de 2016; código de 
infracción C31, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) DIEGO ARMANDO BURBANO DIAZ, identificado con documento de 
identidad No. '1685900778, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DIEGO 
ARMANDO BURBANO DIAZ identificado(a) con documento de identidad No. 
'1685900778, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2455628-17 

13 de 

febrero de 

2017 

$344.750 '99999999000002455628 

02 de 

noviembre de 

2016 

C31 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DIEGO ARMANDO BURBANO 
DIAZ identificado(a) con documento de identidad '1685900778 en la forma establecida 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1015-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0865-2019, en contra de JUAN GABRIEL BENITEZ JARAMILLO, identificado(a) con 
documento de identidad No. '0603341488.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2690861-17 del 13 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002690861 del 02 de noviembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) JUAN GABRIEL BENITEZ JARAMILLO, identificado con documento de 
identidad No. '0603341488, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JUAN 
GABRIEL BENITEZ JARAMILLO identificado(a) con documento de identidad No. 
'0603341488, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2690861-17 

13 de 

febrero de 

2017 

$689.500 '99999999000002690861 

02 de 

noviembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JUAN GABRIEL BENITEZ 
JARAMILLO identificado(a) con documento de identidad '0603341488 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1016-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0866-2019, en contra de JAIME SANTIAGO REYES PORTILLA, identificado(a) con 
documento de identidad No. '1711695815.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2691497-17 del 13 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002691497 del 02 de noviembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) JAIME SANTIAGO REYES PORTILLA, identificado con documento de 
identidad No. '1711695815, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JAIME 
SANTIAGO REYES PORTILLA identificado(a) con documento de identidad No. 
'1711695815, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2691497-17 

13 de 

febrero de 

2017 

$689.500 '99999999000002691497 

02 de 

noviembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JAIME SANTIAGO REYES 
PORTILLA identificado(a) con documento de identidad '1711695815 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1017-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0867-2019, en contra de WILSON ERNESTO GELPUD QUENAN, identificado(a) 

con documento de identidad No. '1085264092.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2692045-17 del 13 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002692045 del 02 de noviembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) WILSON ERNESTO GELPUD QUENAN, identificado con documento de 
identidad No. '1085264092, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) WILSON 
ERNESTO GELPUD QUENAN identificado(a) con documento de identidad No. 
'1085264092, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2692045-17 

13 de 

febrero de 

2017 

$689.500 '99999999000002692045 

02 de 

noviembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) WILSON ERNESTO GELPUD 
QUENAN identificado(a) con documento de identidad '1085264092 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1018-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0868-2019, en contra de JUAN CARLOS FUENTES CORDOBA, identificado(a) con 
documento de identidad No. '1089480556.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2689621-17 del 13 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002689621 del 03 de noviembre de 2016; código de 
infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) JUAN CARLOS FUENTES CORDOBA, identificado con documento de 
identidad No. '1089480556, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JUAN 
CARLOS FUENTES CORDOBA identificado(a) con documento de identidad No. 
'1089480556, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2689621-17 

13 de 

febrero de 

2017 

$189.900 '99999999000002689621 

03 de 

noviembre de 

2016 

B01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JUAN CARLOS FUENTES 
CORDOBA identificado(a) con documento de identidad '1089480556 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1019-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0869-2019, en contra de DARIO ROLANDO PATASCOY, identificado(a) con 
documento de identidad No. '98397616.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2690864-17 del 13 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002690864 del 03 de noviembre de 2016; código de 
infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) DARIO ROLANDO PATASCOY, identificado con documento de identidad 
No. '98397616, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DARIO 
ROLANDO PATASCOY identificado(a) con documento de identidad No. '98397616, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2690864-17 

13 de 

febrero de 

2017 

$189.900 '99999999000002690864 

03 de 

noviembre de 

2016 

B01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DARIO ROLANDO PATASCOY 
identificado(a) con documento de identidad '98397616 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1020-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0870-2019, en contra de CARLOS EDUARDO ZAMBRANO, identificado(a) con 

documento de identidad No. '1307374049.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2690865-17 del 13 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002690865 del 03 de noviembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) CARLOS EDUARDO ZAMBRANO, identificado con documento de 
identidad No. '1307374049, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) CARLOS 
EDUARDO ZAMBRANO identificado(a) con documento de identidad No. '1307374049, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2690865-17 

13 de 

febrero de 

2017 

$689.500 '99999999000002690865 

03 de 

noviembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) CARLOS EDUARDO ZAMBRANO 
identificado(a) con documento de identidad '1307374049 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1021-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0871-2019, en contra de JAIR BENAVIDES TAPIA, identificado(a) con documento 

de identidad No. '1233188707.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2457135-17 del 13 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002457135 del 04 de noviembre de 2016; código de 
infracción C20, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) JAIR BENAVIDES TAPIA, identificado con documento de identidad No. 
'1233188707, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JAIR 
BENAVIDES TAPIA identificado(a) con documento de identidad No. '1233188707, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2457135-17 

13 de 

febrero de 

2017 

$344.750 '99999999000002457135 

04 de 

noviembre de 

2016 

C20 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JAIR BENAVIDES TAPIA 
identificado(a) con documento de identidad '1233188707 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1022-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0872-2019, en contra de ALBERTO ZAMORA RODRIGUEZ, identificado(a) con 

documento de identidad No. '98290369.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2689230-17 del 13 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002689230 del 04 de noviembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) ALBERTO ZAMORA RODRIGUEZ, identificado con documento de 
identidad No. '98290369, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
ALBERTO ZAMORA RODRIGUEZ identificado(a) con documento de identidad No. 
'98290369, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2689230-17 

13 de 

febrero de 

2017 

$689.500 '99999999000002689230 

04 de 

noviembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ALBERTO ZAMORA RODRIGUEZ 
identificado(a) con documento de identidad '98290369 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1023-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0873-2019, en contra de JHONATAN EFREN PEREZ JIMENEZ, identificado(a) con 
documento de identidad No. '1500722739.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2689623-17 del 13 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002689623 del 04 de noviembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) JHONATAN EFREN PEREZ JIMENEZ, identificado con documento de 
identidad No. '1500722739, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
JHONATAN EFREN PEREZ JIMENEZ identificado(a) con documento de identidad No. 
'1500722739, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2689623-17 

13 de 

febrero de 

2017 

$689.500 '99999999000002689623 

04 de 

noviembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JHONATAN EFREN PEREZ 
JIMENEZ identificado(a) con documento de identidad '1500722739 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1024-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0874-2019, en contra de JAIME LUCERO BRAVO, identificado(a) con documento 

de identidad No. '98394330.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2690866-17 del 13 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002690866 del 04 de noviembre de 2016; código de 
infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) JAIME LUCERO BRAVO, identificado con documento de identidad No. 
'98394330, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JAIME 
LUCERO BRAVO identificado(a) con documento de identidad No. '98394330, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2690866-17 

13 de 

febrero de 

2017 

$189.900 '99999999000002690866 

04 de 

noviembre de 

2016 

B01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JAIME LUCERO BRAVO 
identificado(a) con documento de identidad '98394330 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1025-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0875-2019, en contra de JESUS IVAN QUINTERO PANTOJA, identificado(a) con 

documento de identidad No. 1085311318.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2693004-17 del 13 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002693004 del 04 de noviembre de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) JESUS IVAN QUINTERO PANTOJA, identificado con documento de 
identidad No. 1085311318, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JESUS 
IVAN QUINTERO PANTOJA identificado(a) con documento de identidad No. 
1085311318, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2693004-17 

13 de 

febrero de 

2017 

$344.750 '99999999000002693004 

04 de 

noviembre de 

2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JESUS IVAN QUINTERO 
PANTOJA identificado(a) con documento de identidad 1085311318 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1026-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0876-2019, en contra de JONATAN DANILO BURBANO RIOS, identificado(a) con 

documento de identidad No. 1086363316.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2455939-17 del 13 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002455939 del 05 de noviembre de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) JONATAN DANILO BURBANO RIOS, identificado con documento de 
identidad No. 1086363316, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
JONATAN DANILO BURBANO RIOS identificado(a) con documento de identidad No. 
1086363316, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2455939-17 

13 de 

febrero de 

2017 

$344.750 '99999999000002455939 

05 de 

noviembre de 

2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JONATAN DANILO BURBANO 
RIOS identificado(a) con documento de identidad 1086363316 en la forma establecida 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1027-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0877-2019, en contra de LUIS ANTONIO INSUASTY BURBANO, identificado(a) con 
documento de identidad No. '5249603.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2690870-17 del 14 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002690870 del 05 de noviembre de 2016; código de 
infracción B02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) LUIS ANTONIO INSUASTY BURBANO, identificado con documento de 
identidad No. '5249603, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LUIS 
ANTONIO INSUASTY BURBANO identificado(a) con documento de identidad No. 
'5249603, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2690870-17 

14 de 

febrero de 

2017 

$189.900 '99999999000002690870 

05 de 

noviembre de 

2016 

B02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) LUIS ANTONIO INSUASTY 
BURBANO identificado(a) con documento de identidad '5249603 en la forma establecida 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1028-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0878-2019, en contra de CARLOS ALBERTO TENORIO TORRES, identificado(a) 

con documento de identidad No. '0802877076.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2693205-17 del 14 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002693205 del 05 de noviembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) CARLOS ALBERTO TENORIO TORRES, identificado con documento de 
identidad No. '0802877076, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) CARLOS 
ALBERTO TENORIO TORRES identificado(a) con documento de identidad No. 
'0802877076, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2693205-17 

14 de 

febrero de 

2017 

$689.500 '99999999000002693205 

05 de 

noviembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) CARLOS ALBERTO TENORIO 
TORRES identificado(a) con documento de identidad '0802877076 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1029-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0879-2019, en contra de HAROLD EMIO REVELO MORA, identificado(a) con 
documento de identidad No. '12916988.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2693759-17 del 14 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002693759 del 05 de noviembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) HAROLD EMIO REVELO MORA, identificado con documento de identidad 
No. '12916988, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) HAROLD 
EMIO REVELO MORA identificado(a) con documento de identidad No. '12916988, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2693759-17 

14 de 

febrero de 

2017 

$689.500 '99999999000002693759 

05 de 

noviembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) HAROLD EMIO REVELO MORA 
identificado(a) con documento de identidad '12916988 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1030-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0880-2019, en contra de HAROLD EMIO REVELO MORA, identificado(a) con 
documento de identidad No. '12916988.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2693760-17 del 14 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002693760 del 05 de noviembre de 2016; código de 
infracción B02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) HAROLD EMIO REVELO MORA, identificado con documento de identidad 
No. '12916988, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) HAROLD 
EMIO REVELO MORA identificado(a) con documento de identidad No. '12916988, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2693760-17 

14 de 

febrero de 

2017 

$189.900 '99999999000002693760 

05 de 

noviembre de 

2016 

B02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) HAROLD EMIO REVELO MORA 
identificado(a) con documento de identidad '12916988 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1031-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0881-2019, en contra de CESAR DARIO SOLARTE ORDOÑEZ, identificado(a) con 
documento de identidad No. '1085305553.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2455946-17 del 14 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002455946 del 06 de noviembre de 2016; código de 
infracción C15, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) CESAR DARIO SOLARTE ORDOÑEZ, identificado con documento de 
identidad No. '1085305553, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) CESAR 
DARIO SOLARTE ORDOÑEZ identificado(a) con documento de identidad No. 
'1085305553, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2455946-17 

14 de 

febrero de 

2017 

$344.750 '99999999000002455946 

06 de 

noviembre de 

2016 

C15 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) CESAR DARIO SOLARTE 
ORDOÑEZ identificado(a) con documento de identidad '1085305553 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1032-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0882-2019, en contra de JUAN FELIPE BENAVIDES SANTACRUZ, identificado(a) 
con documento de identidad No. '1193034172.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2455947-17 del 14 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002455947 del 06 de noviembre de 2016; código de 
infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) JUAN FELIPE BENAVIDES SANTACRUZ, identificado con documento de 
identidad No. '1193034172, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JUAN 
FELIPE BENAVIDES SANTACRUZ identificado(a) con documento de identidad No. 
'1193034172, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2455947-17 

14 de 

febrero de 

2017 

$689.500 '99999999000002455947 

06 de 

noviembre de 

2016 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JUAN FELIPE BENAVIDES 
SANTACRUZ identificado(a) con documento de identidad '1193034172 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1033-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0883-2019, en contra de HUGO ADRIAN GUANCHA BUESAQUILLO, 
identificado(a) con documento de identidad No. '94508812.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2455951-17 del 14 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002455951 del 06 de noviembre de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) HUGO ADRIAN GUANCHA BUESAQUILLO, identificado con documento 
de identidad No. '94508812, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) HUGO 
ADRIAN GUANCHA BUESAQUILLO identificado(a) con documento de identidad No. 
'94508812, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2455951-17 

14 de 

febrero de 

2017 

$344.750 '99999999000002455951 

06 de 

noviembre de 

2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) HUGO ADRIAN GUANCHA 
BUESAQUILLO identificado(a) con documento de identidad '94508812 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1034-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0884-2019, en contra de YEISON STIVEN BASTIDAS CEBALLOS, identificado(a) 

con documento de identidad No. '1085328179.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2456081-17 del 14 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002456081 del 06 de noviembre de 2016; código de 
infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) YEISON STIVEN BASTIDAS CEBALLOS, identificado con documento de 
identidad No. '1085328179, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) YEISON 
STIVEN BASTIDAS CEBALLOS identificado(a) con documento de identidad No. 
'1085328179, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2456081-17 

14 de 

febrero de 

2017 

$189.900 '99999999000002456081 

06 de 

noviembre de 

2016 

B01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) YEISON STIVEN BASTIDAS 
CEBALLOS identificado(a) con documento de identidad '1085328179 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1035-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0885-2019, en contra de JOSE FERMIN GUANCHA ALVAREZ, identificado(a) con 
documento de identidad No. '12754028.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2692073-17 del 14 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002692073 del 06 de noviembre de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) JOSE FERMIN GUANCHA ALVAREZ, identificado con documento de 
identidad No. '12754028, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOSE 
FERMIN GUANCHA ALVAREZ identificado(a) con documento de identidad No. 
'12754028, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2692073-17 

14 de 

febrero de 

2017 

$344.750 '99999999000002692073 

06 de 

noviembre de 

2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JOSE FERMIN GUANCHA 
ALVAREZ identificado(a) con documento de identidad '12754028 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1036-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0886-2019, en contra de OLEYVAR BOLAÑOS MUÑOZ, identificado(a) con 
documento de identidad No. '98392226.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2692064-17 del 14 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002692064 del 06 de noviembre de 2016; código de 
infracción C24, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) OLEYVAR BOLAÑOS MUÑOZ, identificado con documento de identidad 
No. '98392226, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
OLEYVAR BOLAÑOS MUÑOZ identificado(a) con documento de identidad No. 
'98392226, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2692064-17 

14 de 

febrero de 

2017 

$344.750 '99999999000002692064 

06 de 

noviembre de 

2016 

C24 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) OLEYVAR BOLAÑOS MUÑOZ 
identificado(a) con documento de identidad '98392226 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1037-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0887-2019, en contra de YEISON LOPEZ BOJORGE, identificado(a) con 
documento de identidad No. '1117263696.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2693207-17 del 14 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002693207 del 06 de noviembre de 2016; código de 
infracción C24, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) YEISON LOPEZ BOJORGE, identificado con documento de identidad No. 
'1117263696, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) YEISON 
LOPEZ BOJORGE identificado(a) con documento de identidad No. '1117263696, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2693207-17 

14 de 

febrero de 

2017 

$344.750 '99999999000002693207 

06 de 

noviembre de 

2016 

C24 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) YEISON LOPEZ BOJORGE 
identificado(a) con documento de identidad '1117263696 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1038-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0888-2019, en contra de LUIS G PAZ GOMEZ, identificado(a) con documento de 

identidad No. '13014561.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2457034-17 del 14 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002457034 del 06 de noviembre de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) LUIS G PAZ GOMEZ, identificado con documento de identidad No. 
'13014561, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LUIS G 
PAZ GOMEZ identificado(a) con documento de identidad No. '13014561, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2457034-17 

14 de 

febrero de 

2017 

$344.750 '99999999000002457034 

06 de 

noviembre de 

2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) LUIS G PAZ GOMEZ identificado(a) 
con documento de identidad '13014561 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el 
término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1039-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0889-2019, en contra de YEFRSON DARIO ENRIQUEZ NASTACUAS, 
identificado(a) con documento de identidad No. '1088733800.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2457035-17 del 14 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002457035 del 06 de noviembre de 2016; código de 
infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) YEFRSON DARIO ENRIQUEZ NASTACUAS, identificado con documento 
de identidad No. '1088733800, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
YEFRSON DARIO ENRIQUEZ NASTACUAS identificado(a) con documento de 
identidad No. '1088733800, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2457035-17 

14 de 

febrero de 

2017 

$689.500 '99999999000002457035 

06 de 

noviembre de 

2016 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) YEFRSON DARIO ENRIQUEZ 
NASTACUAS identificado(a) con documento de identidad '1088733800 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1040-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0890-2019, en contra de JOSE DAVID ZARAMA PANTOJA, identificado(a) con 

documento de identidad No. '87713302.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2692070-17 del 14 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002692070 del 06 de noviembre de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) JOSE DAVID ZARAMA PANTOJA, identificado con documento de 
identidad No. '87713302, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOSE 
DAVID ZARAMA PANTOJA identificado(a) con documento de identidad No. '87713302, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2692070-17 

14 de 

febrero de 

2017 

$344.750 '99999999000002692070 

06 de 

noviembre de 

2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JOSE DAVID ZARAMA PANTOJA 
identificado(a) con documento de identidad '87713302 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1041-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0891-2019, en contra de ARLEY YAIR BECERRA GOMEZ, identificado(a) con 
documento de identidad No. '1076380901.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2692071-17 del 14 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002692071 del 06 de noviembre de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) ARLEY YAIR BECERRA GOMEZ, identificado con documento de 
identidad No. '1076380901, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ARLEY 
YAIR BECERRA GOMEZ identificado(a) con documento de identidad No. '1076380901, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2692071-17 

14 de 

febrero de 

2017 

$344.750 '99999999000002692071 

06 de 

noviembre de 

2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ARLEY YAIR BECERRA GOMEZ 
identificado(a) con documento de identidad '1076380901 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1042-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0892-2019, en contra de CARLOS ANDRES PORTILLA MORAN, identificado(a) 

con documento de identidad No. '1089196803.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2690144-17 del 14 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002690144 del 07 de noviembre de 2016; código de 
infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) CARLOS ANDRES PORTILLA MORAN, identificado con documento de 
identidad No. '1089196803, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) CARLOS 
ANDRES PORTILLA MORAN identificado(a) con documento de identidad No. 
'1089196803, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2690144-17 

14 de 

febrero de 

2017 

$689.500 '99999999000002690144 

07 de 

noviembre de 

2016 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) CARLOS ANDRES PORTILLA 
MORAN identificado(a) con documento de identidad '1089196803 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1043-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0893-2019, en contra de EDER JAVIER CUASQUEN MERA, identificado(a) con 

documento de identidad No. '1087410788.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2690469-17 del 14 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002690469 del 07 de noviembre de 2016; código de 
infracción B07, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) EDER JAVIER CUASQUEN MERA, identificado con documento de 
identidad No. '1087410788, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) EDER 
JAVIER CUASQUEN MERA identificado(a) con documento de identidad No. 
'1087410788, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2690469-17 

14 de 

febrero de 

2017 

$189.900 '99999999000002690469 

07 de 

noviembre de 

2016 

B07 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) EDER JAVIER CUASQUEN MERA 
identificado(a) con documento de identidad '1087410788 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1044-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0894-2019, en contra de MAURICIO ALEXANDER GUERRERO PEREZ, 
identificado(a) con documento de identidad No. '1004133890.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2692075-17 del 14 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002692075 del 07 de noviembre de 2016; código de 
infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) MAURICIO ALEXANDER GUERRERO PEREZ, identificado con 
documento de identidad No. '1004133890, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
MAURICIO ALEXANDER GUERRERO PEREZ identificado(a) con documento de 
identidad No. '1004133890, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2692075-17 

14 de 

febrero de 

2017 

$189.900 '99999999000002692075 

07 de 

noviembre de 

2016 

B01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MAURICIO ALEXANDER 
GUERRERO PEREZ identificado(a) con documento de identidad '1004133890 en la 
forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada 
la presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1045-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0895-2019, en contra de JEFERSSON DANIEL MORA ORDOÑEZ, identificado(a) 

con documento de identidad No. '1004630326.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2692081-17 del 15 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002692081 del 07 de noviembre de 2016; código de 
infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) JEFERSSON DANIEL MORA ORDOÑEZ, identificado con documento de 
identidad No. '1004630326, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
JEFERSSON DANIEL MORA ORDOÑEZ identificado(a) con documento de identidad 
No. '1004630326, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2692081-17 

15 de 

febrero de 

2017 

$189.900 '99999999000002692081 

07 de 

noviembre de 

2016 

B01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JEFERSSON DANIEL MORA 
ORDOÑEZ identificado(a) con documento de identidad '1004630326 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1046-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0896-2019, en contra de GILBERTO TAIPE, identificado(a) con documento de 
identidad No. '0501728349.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2689629-17 del 15 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002689629 del 08 de noviembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) GILBERTO TAIPE, identificado con documento de identidad No. 
'0501728349, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
GILBERTO TAIPE identificado(a) con documento de identidad No. '0501728349, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2689629-17 

15 de 

febrero de 

2017 

$689.500 '99999999000002689629 

08 de 

noviembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) GILBERTO TAIPE identificado(a) 
con documento de identidad '0501728349 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el 
término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1047-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0897-2019, en contra de ALBIN STIP ROSERO TARAPUES, identificado(a) con 

documento de identidad No. '87064873.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2693763-17 del 15 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002693763 del 08 de noviembre de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) ALBIN STIP ROSERO TARAPUES, identificado con documento de 
identidad No. '87064873, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ALBIN 
STIP ROSERO TARAPUES identificado(a) con documento de identidad No. '87064873, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2693763-17 

15 de 

febrero de 

2017 

$344.750 99999999000002693763 

08 de 

noviembre de 

2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ALBIN STIP ROSERO TARAPUES 
identificado(a) con documento de identidad '87064873 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1048-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0898-2019, en contra de PAUL LENIN MORENO ESCUDERO, identificado(a) con 

documento de identidad No. '0503674566.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2689566-17 del 15 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002689566 del 09 de noviembre de 2016; código de 
infracción D12, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) PAUL LENIN MORENO ESCUDERO, identificado con documento de 
identidad No. '0503674566, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) PAUL 
LENIN MORENO ESCUDERO identificado(a) con documento de identidad No. 
'0503674566, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2689566-17 

15 de 

febrero de 

2017 

$689.500 '99999999000002689566 

09 de 

noviembre de 

2016 

D12 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) PAUL LENIN MORENO 
ESCUDERO identificado(a) con documento de identidad '0503674566 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1049-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0899-2019, en contra de JORGE LUIS NUÑEZ PIMENTEL, identificado(a) con 
documento de identidad No. '1084897936.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2456946-17 del 15 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002456946 del 10 de noviembre de 2016; código de 
infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) JORGE LUIS NUÑEZ PIMENTEL, identificado con documento de 
identidad No. '1084897936, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JORGE 
LUIS NUÑEZ PIMENTEL identificado(a) con documento de identidad No. '1084897936, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2456946-17 

15 de 

febrero de 

2017 

$189.900 '99999999000002456946 

10 de 

noviembre de 

2016 

B01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JORGE LUIS NUÑEZ PIMENTEL 
identificado(a) con documento de identidad '1084897936 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1050-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0900-2019, en contra de EDWAR MONDRAGON DOMINGUEZ, identificado(a) con 
documento de identidad No. 6188946.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2689630-17 del 15 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. *99999999000002689630 del 10 de noviembre de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) EDWAR MONDRAGON DOMINGUEZ, identificado con documento de 
identidad No. 6188946, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) EDWAR 
MONDRAGON DOMINGUEZ identificado(a) con documento de identidad No. 6188946, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2689630-17 

15 de 

febrero de 

2017 

$344.750 *99999999000002689630 

10 de 

noviembre de 

2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) EDWAR MONDRAGON 
DOMINGUEZ identificado(a) con documento de identidad 6188946 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1051-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0901-2019, en contra de JAIME ANDRES OLIVA ORTEGA, identificado(a) con 

documento de identidad No. '12747578.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2455627-17 del 15 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002455627 del 12 de noviembre de 2016; código de 
infracción B10, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) JAIME ANDRES OLIVA ORTEGA, identificado con documento de 
identidad No. '12747578, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JAIME 
ANDRES OLIVA ORTEGA identificado(a) con documento de identidad No. '12747578, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2455627-17 

15 de 

febrero de 

2017 

$189.900 '99999999000002455627 

12 de 

noviembre de 

2016 

B10 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JAIME ANDRES OLIVA ORTEGA 
identificado(a) con documento de identidad '12747578 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1052-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0902-2019, en contra de GIOVANNY JAVIER MONCAYO QUISHPE, identificado(a) 
con documento de identidad No. '1712364551.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2455630-17 del 15 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002455630 del 12 de noviembre de 2016; código de 
infracción B02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) GIOVANNY JAVIER MONCAYO QUISHPE, identificado con documento 
de identidad No. '1712364551, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
GIOVANNY JAVIER MONCAYO QUISHPE identificado(a) con documento de identidad 
No. '1712364551, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2455630-17 

15 de 

febrero de 

2017 

$189.900 '99999999000002455630 

12 de 

noviembre de 

2016 

B02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) GIOVANNY JAVIER MONCAYO 
QUISHPE identificado(a) con documento de identidad '1712364551 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1053-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0903-2019, en contra de WILFREDO JAVIR MONTILLA, identificado(a) con 
documento de identidad No. '87716510.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2455632-17 del 15 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002455632 del 12 de noviembre de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) WILFREDO JAVIR MONTILLA, identificado con documento de identidad 
No. '87716510, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
WILFREDO JAVIR MONTILLA identificado(a) con documento de identidad No. 
'87716510, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2455632-17 

15 de 

febrero de 

2017 

$344.750 '99999999000002455632 

12 de 

noviembre de 

2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) WILFREDO JAVIR MONTILLA 
identificado(a) con documento de identidad '87716510 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1054-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0904-2019, en contra de JAIRO FERNANDO CADENA RODRIGUEZ, 
identificado(a) con documento de identidad No. '1718696998.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2455633-17 del 15 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002455633 del 12 de noviembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) JAIRO FERNANDO CADENA RODRIGUEZ, identificado con documento 
de identidad No. '1718696998, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JAIRO 
FERNANDO CADENA RODRIGUEZ identificado(a) con documento de identidad No. 
'1718696998, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2455633-17 

15 de 

febrero de 

2017 

$689.500 '99999999000002455633 

12 de 

noviembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JAIRO FERNANDO CADENA 
RODRIGUEZ identificado(a) con documento de identidad '1718696998 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1055-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0905-2019, en contra de GALO NICANOR VILLARREAL RAMIREZ, identificado(a) 
con documento de identidad No. '1711540961.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2455634-17 del 15 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002455634 del 12 de noviembre de 2016; código de 
infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) GALO NICANOR VILLARREAL RAMIREZ, identificado con documento de 
identidad No. '1711540961, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) GALO 
NICANOR VILLARREAL RAMIREZ identificado(a) con documento de identidad No. 
'1711540961, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2455634-17 

15 de 

febrero de 

2017 

$189.900 '99999999000002455634 

12 de 

noviembre de 

2016 

B01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) GALO NICANOR VILLARREAL 
RAMIREZ identificado(a) con documento de identidad '1711540961 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1056-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0906-2019, en contra de ROBERTH ALEJANDRO ERAZO HOYOS, identificado(a) 
con documento de identidad No. '10305152.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2689631-17 del 15 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002689631 del 12 de noviembre de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) ROBERTH ALEJANDRO ERAZO HOYOS, identificado con documento de 
identidad No. '10305152, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
ROBERTH ALEJANDRO ERAZO HOYOS identificado(a) con documento de identidad 
No. '10305152, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2689631-17 

15 de 

febrero de 

2017 

$344.750 '99999999000002689631 

12 de 

noviembre de 

2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ROBERTH ALEJANDRO ERAZO 
HOYOS identificado(a) con documento de identidad '10305152 en la forma establecida 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1057-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0907-2019, en contra de DIEGO ALEXANDER MUÑOZ TEJADA, identificado(a) con 
documento de identidad No. '1085913848.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2689632-17 del 15 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002689632 del 12 de noviembre de 2016; código de 
infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) DIEGO ALEXANDER MUÑOZ TEJADA, identificado con documento de 
identidad No. '1085913848, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DIEGO 
ALEXANDER MUÑOZ TEJADA identificado(a) con documento de identidad No. 
'1085913848, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2689632-17 

15 de 

febrero de 

2017 

$689.500 '99999999000002689632 

12 de 

noviembre de 

2016 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DIEGO ALEXANDER MUÑOZ 
TEJADA identificado(a) con documento de identidad '1085913848 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1058-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0908-2019, en contra de DIEGO ALEXANDER MUÑOZ TEJADA, identificado(a) con 
documento de identidad No. '1085913848.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2689633-17 del 15 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002689633 del 12 de noviembre de 2016; código de 
infracción H02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) DIEGO ALEXANDER MUÑOZ TEJADA, identificado con documento de 
identidad No. '1085913848, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DIEGO 
ALEXANDER MUÑOZ TEJADA identificado(a) con documento de identidad No. 
'1085913848, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2689633-17 

15 de 

febrero de 

2017 

$114.950 '99999999000002689633 

12 de 

noviembre de 

2016 

H02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DIEGO ALEXANDER MUÑOZ 
TEJADA identificado(a) con documento de identidad '1085913848 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1059-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0909-2019, en contra de RICARDO LOPEZ CALVACHI, identificado(a) con 
documento de identidad No. '98378850.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2689634-17 del 15 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002689634 del 12 de noviembre de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) RICARDO LOPEZ CALVACHI, identificado con documento de identidad 
No. '98378850, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
RICARDO LOPEZ CALVACHI identificado(a) con documento de identidad No. 
'98378850, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2689634-17 

15 de 

febrero de 

2017 

$344.750 '99999999000002689634 

12 de 

noviembre de 

2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) RICARDO LOPEZ CALVACHI 
identificado(a) con documento de identidad '98378850 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1060-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0910-2019, en contra de LUIS EDUARDO LOPEZ ARTEAGA, identificado(a) con 

documento de identidad No. '1007180674.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2689635-17 del 15 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002689635 del 12 de noviembre de 2016; código de 
infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) LUIS EDUARDO LOPEZ ARTEAGA, identificado con documento de 
identidad No. '1007180674, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LUIS 
EDUARDO LOPEZ ARTEAGA identificado(a) con documento de identidad No. 
'1007180674, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2689635-17 

15 de 

febrero de 

2017 

$689.500 '99999999000002689635 

12 de 

noviembre de 

2016 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) LUIS EDUARDO LOPEZ 
ARTEAGA identificado(a) con documento de identidad '1007180674 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1061-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0911-2019, en contra de CAMPO ELIAS FLOREZ MERA, identificado(a) con 
documento de identidad No. '13062420.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2693764-17 del 15 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002693764 del 12 de noviembre de 2016; código de 
infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) CAMPO ELIAS FLOREZ MERA, identificado con documento de identidad 
No. '13062420, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) CAMPO 
ELIAS FLOREZ MERA identificado(a) con documento de identidad No. '13062420, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2693764-17 

15 de 

febrero de 

2017 

$189.900 '99999999000002693764 

12 de 

noviembre de 

2016 

B01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) CAMPO ELIAS FLOREZ MERA 
identificado(a) con documento de identidad '13062420 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1062-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0912-2019, en contra de MEDARDO ELISA ARCINIEGAS, identificado(a) con 
documento de identidad No. '98138029.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2693765-17 del 15 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002693765 del 12 de noviembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) MEDARDO ELISA ARCINIEGAS, identificado con documento de 
identidad No. '98138029, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
MEDARDO ELISA ARCINIEGAS identificado(a) con documento de identidad No. 
'98138029, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2693765-17 

15 de 

febrero de 

2017 

$689.500 '99999999000002693765 

12 de 

noviembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MEDARDO ELISA ARCINIEGAS 
identificado(a) con documento de identidad '98138029 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1063-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0913-2019, en contra de OSCAR ALIRIO ANAMA, identificado(a) con documento de 
identidad No. '1085254772.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2297231-17 del 15 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002297231 del 13 de noviembre de 2016; código de 
infracción H02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) OSCAR ALIRIO ANAMA, identificado con documento de identidad No. 
'1085254772, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) OSCAR 
ALIRIO ANAMA identificado(a) con documento de identidad No. '1085254772, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2297231-17 

15 de 

febrero de 

2017 

$114.950 '99999999000002297231 

13 de 

noviembre de 

2016 

H02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) OSCAR ALIRIO ANAMA 
identificado(a) con documento de identidad '1085254772 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1064-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0914-2019, en contra de WILLIAM OSWALDO BASTIDAS, identificado(a) con 
documento de identidad No. '12747174.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2455635-17 del 15 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002455635 del 13 de noviembre de 2016; código de 
infracción D06, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) WILLIAM OSWALDO BASTIDAS, identificado con documento de 
identidad No. '12747174, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) WILLIAM 
OSWALDO BASTIDAS identificado(a) con documento de identidad No. '12747174, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2455635-17 

15 de 

febrero de 

2017 

$689.500 '99999999000002455635 

13 de 

noviembre de 

2016 

D06 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) WILLIAM OSWALDO BASTIDAS 
identificado(a) con documento de identidad '12747174 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1065-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0915-2019, en contra de RONAL OSWALDO CANCIMANCE, identificado(a) con 

documento de identidad No. '1086360320.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2455636-17 del 15 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002455636 del 13 de noviembre de 2016; código de 
infracción C24, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) RONAL OSWALDO CANCIMANCE, identificado con documento de 
identidad No. '1086360320, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) RONAL 
OSWALDO CANCIMANCE identificado(a) con documento de identidad No. 
'1086360320, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2455636-17 

15 de 

febrero de 

2017 

$344.750 '99999999000002455636 

13 de 

noviembre de 

2016 

C24 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) RONAL OSWALDO CANCIMANCE 
identificado(a) con documento de identidad '1086360320 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1066-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0916-2019, en contra de FABIO HERNAN RICAURTE, identificado(a) con 
documento de identidad No. '12996869.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2692393-17 del 16 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002692393 del 13 de noviembre de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) FABIO HERNAN RICAURTE, identificado con documento de identidad 
No. '12996869, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) FABIO 
HERNAN RICAURTE identificado(a) con documento de identidad No. '12996869, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2692393-17 

16 de 

febrero de 

2017 

$344.750 '99999999000002692393 

13 de 

noviembre de 

2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) FABIO HERNAN RICAURTE 
identificado(a) con documento de identidad '12996869 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1067-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0917-2019, en contra de JOSE EMILIANO DIAZ PIANDA, identificado(a) con 
documento de identidad No. '1086331582.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2692394-17 del 16 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002692394 del 13 de noviembre de 2016; código de 
infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) JOSE EMILIANO DIAZ PIANDA, identificado con documento de identidad 
No. '1086331582, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOSE 
EMILIANO DIAZ PIANDA identificado(a) con documento de identidad No. '1086331582, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2692394-17 

16 de 

febrero de 

2017 

$689.500 '99999999000002692394 

13 de 

noviembre de 

2016 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JOSE EMILIANO DIAZ PIANDA 
identificado(a) con documento de identidad '1086331582 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1068-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0918-2019, en contra de YURI CATHERINE RODRIGUEZ, identificado(a) con 
documento de identidad No. '59313025.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2693009-17 del 16 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002693009 del 13 de noviembre de 2016; código de 
infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) YURI CATHERINE RODRIGUEZ, identificado con documento de 
identidad No. '59313025, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) YURI 
CATHERINE RODRIGUEZ identificado(a) con documento de identidad No. '59313025, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2693009-17 

16 de 

febrero de 

2017 

$689.500 '99999999000002693009 

13 de 

noviembre de 

2016 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) YURI CATHERINE RODRIGUEZ 
identificado(a) con documento de identidad '59313025 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1069-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0919-2019, en contra de SAMUEL GUSTAVO MORILLO CARDENAS, 
identificado(a) con documento de identidad No. '0401190285.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2693010-17 del 16 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002693010 del 13 de noviembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) SAMUEL GUSTAVO MORILLO CARDENAS, identificado con documento 
de identidad No. '0401190285, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) SAMUEL 
GUSTAVO MORILLO CARDENAS identificado(a) con documento de identidad No. 
'0401190285, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2693010-17 

16 de 

febrero de 

2017 

$689.500 '99999999000002693010 

13 de 

noviembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) SAMUEL GUSTAVO MORILLO 
CARDENAS identificado(a) con documento de identidad '0401190285 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1070-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0920-2019, en contra de EDWIN OSWALDO ARELLANO PEREZ, identificado(a) 

con documento de identidad No. 98353161.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2693767-17 del 14 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002693767 del 13 de noviembre de 2016; código de 
infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) EDWIN OSWALDO ARELLANO PEREZ, identificado con documento de 
identidad No. 98353161, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) EDWIN 
OSWALDO ARELLANO PEREZ identificado(a) con documento de identidad No. 
98353161, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2693767-17 

14 de 

febrero de 

2017 

$689.500 99999999000002693767 

13 de 

noviembre de 

2016 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) EDWIN OSWALDO ARELLANO 
PEREZ identificado(a) con documento de identidad 98353161 en la forma establecida 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1071-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0921-2019, en contra de HUGO FABIAN REISANCHO RUIZ, identificado(a) con 

documento de identidad No. 1706666235.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2690893-17 del 16 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. *99999999000002690893 del 14 de noviembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) HUGO FABIAN REISANCHO RUIZ, identificado con documento de 
identidad No. 1706666235, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) HUGO 
FABIAN REISANCHO RUIZ identificado(a) con documento de identidad No. 
1706666235, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2690893-17 

16 de 

febrero de 

2017 

$689.500 *99999999000002690893 

14 de 

noviembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) HUGO FABIAN REISANCHO RUIZ 
identificado(a) con documento de identidad 1706666235 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1072-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0922-2019, en contra de JESUS ARMANDO RIASCOS MAYA, identificado(a) con 

documento de identidad No. '1004623458.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2693847-17 del 16 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002693847 del 14 de noviembre de 2016; código de 
infracción H02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) JESUS ARMANDO RIASCOS MAYA, identificado con documento de 
identidad No. '1004623458, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JESUS 
ARMANDO RIASCOS MAYA identificado(a) con documento de identidad No. 
'1004623458, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2693847-17 

16 de 

febrero de 

2017 

$114.950 '99999999000002693847 

14 de 

noviembre de 

2016 

H02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JESUS ARMANDO RIASCOS 
MAYA identificado(a) con documento de identidad '1004623458 en la forma establecida 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1073-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0923-2019, en contra de JESUS ARMANDO RIASCOS MAYA, identificado(a) con 

documento de identidad No. '1004623458.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2693848-17 del 16 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002693848 del 14 de noviembre de 2016; código de 
infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) JESUS ARMANDO RIASCOS MAYA, identificado con documento de 
identidad No. '1004623458, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JESUS 
ARMANDO RIASCOS MAYA identificado(a) con documento de identidad No. 
'1004623458, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2693848-17 

16 de 

febrero de 

2017 

$689.500 '99999999000002693848 

14 de 

noviembre de 

2016 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JESUS ARMANDO RIASCOS 
MAYA identificado(a) con documento de identidad '1004623458 en la forma establecida 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1074-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0924-2019, en contra de MIGUEL EDUARDO CACHAYA ESPINOSA, 
identificado(a) con documento de identidad No. '1085335211.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2457138-17 del 16 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002457138 del 15 de noviembre de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) MIGUEL EDUARDO CACHAYA ESPINOSA, identificado con documento 
de identidad No. '1085335211, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MIGUEL 
EDUARDO CACHAYA ESPINOSA identificado(a) con documento de identidad No. 
'1085335211, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2457138-17 

16 de 

febrero de 

2017 

$344.750 '99999999000002457138 

15 de 

noviembre de 

2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MIGUEL EDUARDO CACHAYA 
ESPINOSA identificado(a) con documento de identidad '1085335211 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1075-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0925-2019, en contra de CRISTIAN ARBEY ZAMBRANO PAZ, identificado(a) con 

documento de identidad No. '1004547424.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2457139-17 del 16 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002457139 del 15 de noviembre de 2016; código de 
infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) CRISTIAN ARBEY ZAMBRANO PAZ, identificado con documento de 
identidad No. '1004547424, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
CRISTIAN ARBEY ZAMBRANO PAZ identificado(a) con documento de identidad No. 
'1004547424, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2457139-17 

16 de 

febrero de 

2017 

$189.900 '99999999000002457139 

15 de 

noviembre de 

2016 

B01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) CRISTIAN ARBEY ZAMBRANO 
PAZ identificado(a) con documento de identidad '1004547424 en la forma establecida en 
el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1076-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0926-2019, en contra de MANUEL FERNANDO PORTILLA BASTIDAS, 
identificado(a) con documento de identidad No. '1085921611.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2457140-17 del 16 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002457140 del 15 de noviembre de 2016; código de 
infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) MANUEL FERNANDO PORTILLA BASTIDAS, identificado con 
documento de identidad No. '1085921611, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MANUEL 
FERNANDO PORTILLA BASTIDAS identificado(a) con documento de identidad No. 
'1085921611, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2457140-17 

16 de 

febrero de 

2017 

$189.900 '99999999000002457140 

15 de 

noviembre de 

2016 

B01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MANUEL FERNANDO PORTILLA 
BASTIDAS identificado(a) con documento de identidad '1085921611 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1077-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0927-2019, en contra de JULIO ARSENIO CABEZAS, identificado(a) con 
documento de identidad No. '1086017321.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2689640-17 del 16 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002689640 del 15 de noviembre de 2016; código de 
infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) JULIO ARSENIO CABEZAS, identificado con documento de identidad No. 
'1086017321, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JULIO 
ARSENIO CABEZAS identificado(a) con documento de identidad No. '1086017321, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2689640-17 

16 de 

febrero de 

2017 

$189.900 '99999999000002689640 

15 de 

noviembre de 

2016 

B01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JULIO ARSENIO CABEZAS 
identificado(a) con documento de identidad '1086017321 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1078-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0928-2019, en contra de JULIO ARSECIO CABEZAS, identificado(a) con 
documento de identidad No. '1086017321.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2689641-17 del 16 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002689641 del 15 de noviembre de 2016; código de 
infracción H02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) JULIO ARSECIO CABEZAS, identificado con documento de identidad No. 
'1086017321, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JULIO 
ARSECIO CABEZAS identificado(a) con documento de identidad No. '1086017321, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2689641-17 

16 de 

febrero de 

2017 

$114.950 '99999999000002689641 

15 de 

noviembre de 

2016 

H02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JULIO ARSECIO CABEZAS 
identificado(a) con documento de identidad '1086017321 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1079-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0929-2019, en contra de HERNAN DARIO BENAVIDES RIVERA, identificado(a) 

con documento de identidad No. '1006846543.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2690874-17 del 16 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002690874 del 15 de noviembre de 2016; código de 
infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) HERNAN DARIO BENAVIDES RIVERA, identificado con documento de 
identidad No. '1006846543, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) HERNAN 
DARIO BENAVIDES RIVERA identificado(a) con documento de identidad No. 
'1006846543, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2690874-17 

16 de 

febrero de 

2017 

$689.500 '99999999000002690874 

15 de 

noviembre de 

2016 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) HERNAN DARIO BENAVIDES 
RIVERA identificado(a) con documento de identidad '1006846543 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1080-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0930-2019, en contra de HERNAN DARIO BENAVIDES RIVERA, identificado(a) 

con documento de identidad No. '1006846543.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2690875-17 del 16 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002690875 del 15 de noviembre de 2016; código de 
infracción H02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) HERNAN DARIO BENAVIDES RIVERA, identificado con documento de 
identidad No. '1006846543, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) HERNAN 
DARIO BENAVIDES RIVERA identificado(a) con documento de identidad No. 
'1006846543, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2690875-17 

16 de 

febrero de 

2017 

$114.950 '99999999000002690875 

15 de 

noviembre de 

2016 

H02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) HERNAN DARIO BENAVIDES 
RIVERA identificado(a) con documento de identidad '1006846543 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1081-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0931-2019, en contra de JAIRO ANTONIO BENAVIDES HIDALGO, identificado(a) 

con documento de identidad No. '13016367.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2693851-17 del 16 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002693851 del 15 de noviembre de 2016; código de 
infracción C22, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) JAIRO ANTONIO BENAVIDES HIDALGO, identificado con documento de 
identidad No. '13016367, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JAIRO 
ANTONIO BENAVIDES HIDALGO identificado(a) con documento de identidad No. 
'13016367, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2693851-17 

16 de 

febrero de 

2017 

$344.750 '99999999000002693851 

15 de 

noviembre de 

2016 

C22 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JAIRO ANTONIO BENAVIDES 
HIDALGO identificado(a) con documento de identidad '13016367 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1082-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0932-2019, en contra de GABRIEL GUIMAN, identificado(a) con documento de 

identidad No. '94268048.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2455902-17 del 16 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002455902 del 16 de noviembre de 2016; código de 
infracción B02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) GABRIEL GUIMAN, identificado con documento de identidad No. 
'94268048, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) GABRIEL 
GUIMAN identificado(a) con documento de identidad No. '94268048, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2455902-17 

16 de 

febrero de 

2017 

$189.900 '99999999000002455902 

16 de 

noviembre de 

2016 

B02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) GABRIEL GUIMAN identificado(a) 
con documento de identidad '94268048 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el 
término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1083-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0933-2019, en contra de JUAN BAUTISTA NARVAEZ, identificado(a) con 
documento de identidad No. '12985618.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2689570-17 del 16 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002689570 del 16 de noviembre de 2016; código de 
infracción B02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) JUAN BAUTISTA NARVAEZ, identificado con documento de identidad No. 
'12985618, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JUAN 
BAUTISTA NARVAEZ identificado(a) con documento de identidad No. '12985618, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2689570-17 

16 de 

febrero de 

2017 

$189.900 '99999999000002689570 

16 de 

noviembre de 

2016 

B02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JUAN BAUTISTA NARVAEZ 
identificado(a) con documento de identidad '12985618 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1084-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0934-2019, en contra de MARLON BRANDO LORENTY ORTIZ, identificado(a) con 
documento de identidad No. '0924460686.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2689571-17 del 16 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002689571 del 16 de noviembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) MARLON BRANDO LORENTY ORTIZ, identificado con documento de 
identidad No. '0924460686, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MARLON 
BRANDO LORENTY ORTIZ identificado(a) con documento de identidad No. 
'0924460686, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2689571-17 

16 de 

febrero de 

2017 

$689.500 '99999999000002689571 

16 de 

noviembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MARLON BRANDO LORENTY 
ORTIZ identificado(a) con documento de identidad '0924460686 en la forma establecida 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1085-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0935-2019, en contra de HERNAN ENRIQUE MARZOLA REDONDO, 
identificado(a) con documento de identidad No. '73197262.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2690476-17 del 16 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002690476 del 16 de noviembre de 2016; código de 
infracción D12, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) HERNAN ENRIQUE MARZOLA REDONDO, identificado con documento 
de identidad No. '73197262, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) HERNAN 
ENRIQUE MARZOLA REDONDO identificado(a) con documento de identidad No. 
'73197262, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2690476-17 

16 de 

febrero de 

2017 

$689.500 '99999999000002690476 

16 de 

noviembre de 

2016 

D12 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) HERNAN ENRIQUE MARZOLA 
REDONDO identificado(a) con documento de identidad '73197262 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1086-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0936-2019, en contra de AFRANIO ARMANDO NASTAR, identificado(a) con 
documento de identidad No. '12989166.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2690478-17 del 16 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002690478 del 16 de noviembre de 2016; código de 
infracción H02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) AFRANIO ARMANDO NASTAR, identificado con documento de identidad 
No. '12989166, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) AFRANIO 
ARMANDO NASTAR identificado(a) con documento de identidad No. '12989166, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2690478-17 

16 de 

febrero de 

2017 

$114.950 '99999999000002690478 

16 de 

noviembre de 

2016 

H02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) AFRANIO ARMANDO NASTAR 
identificado(a) con documento de identidad '12989166 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1087-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0937-2019, en contra de SEGUNDO BUENAVENTURA SOLARTE MUÑOZ, 
identificado(a) con documento de identidad No. '5231730.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2690482-17 del 16 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002690482 del 16 de noviembre de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) SEGUNDO BUENAVENTURA SOLARTE MUÑOZ, identificado con 
documento de identidad No. '5231730, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
SEGUNDO BUENAVENTURA SOLARTE MUÑOZ identificado(a) con documento de 
identidad No. '5231730, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2690482-17 

16 de 

febrero de 

2017 

$344.750 '99999999000002690482 

16 de 

noviembre de 

2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) SEGUNDO BUENAVENTURA 
SOLARTE MUÑOZ identificado(a) con documento de identidad '5231730 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1088-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0938-2019, en contra de RICHAR PATRICIO SANTACRUZ, identificado(a) con 

documento de identidad No. '1089293950.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2693768-17 del 16 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002693768 del 16 de noviembre de 2016; código de 
infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) RICHAR PATRICIO SANTACRUZ, identificado con documento de 
identidad No. '1089293950, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) RICHAR 
PATRICIO SANTACRUZ identificado(a) con documento de identidad No. '1089293950, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2693768-17 

16 de 

febrero de 

2017 

$689.500 '99999999000002693768 

16 de 

noviembre de 

2016 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) RICHAR PATRICIO SANTACRUZ 
identificado(a) con documento de identidad '1089293950 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1089-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0939-2019, en contra de VICTOR MANUEL CORAL PANTOJA, identificado(a) con 
documento de identidad No. '87216179.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2693769-17 del 17 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002693852 del 16 de noviembre de 2016; código de 
infracción B02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) VICTOR MANUEL CORAL PANTOJA, identificado con documento de 
identidad No. '87216179, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) VICTOR 
MANUEL CORAL PANTOJA identificado(a) con documento de identidad No. '87216179, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2693769-17 

17 de 

febrero de 

2017 

$189.900 '99999999000002693852 

16 de 

noviembre de 

2016 

B02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) VICTOR MANUEL CORAL 
PANTOJA identificado(a) con documento de identidad '87216179 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1090-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0940-2019, en contra de MIGUEL PARMENIO ZAMBRANO, identificado(a) con 

documento de identidad No. '12908986.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2693769-17 del 17 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002693769 del 18 de noviembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) MIGUEL PARMENIO ZAMBRANO, identificado con documento de 
identidad No. '12908986, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MIGUEL 
PARMENIO ZAMBRANO identificado(a) con documento de identidad No. '12908986, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2693769-17 

17 de 

febrero de 

2017 

$689.500 '99999999000002693769 

18 de 

noviembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MIGUEL PARMENIO ZAMBRANO 
identificado(a) con documento de identidad '12908986 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1091-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0941-2019, en contra de MARIN BAYRON CHIRAN, identificado(a) con documento 
de identidad No. '9772900.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2693853-17 del 17 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002693853 del 18 de noviembre de 2016; código de 
infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) MARIN BAYRON CHIRAN, identificado con documento de identidad No. 
'9772900, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MARIN 
BAYRON CHIRAN identificado(a) con documento de identidad No. '9772900, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2693853-17 

17 de 

febrero de 

2017 

$689.500 '99999999000002693853 

18 de 

noviembre de 

2016 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MARIN BAYRON CHIRAN 
identificado(a) con documento de identidad '9772900 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1092-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0942-2019, en contra de JOSE MIGUEL PERENGUEZ, identificado(a) con 
documento de identidad No. '12760028.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2693857-17 del 17 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002693857 del 18 de noviembre de 2016; código de 
infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) JOSE MIGUEL PERENGUEZ, identificado con documento de identidad 
No. '12760028, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOSE 
MIGUEL PERENGUEZ identificado(a) con documento de identidad No. '12760028, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2693857-17 

17 de 

febrero de 

2017 

$689.500 '99999999000002693857 

18 de 

noviembre de 

2016 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JOSE MIGUEL PERENGUEZ 
identificado(a) con documento de identidad '12760028 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1093-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0943-2019, en contra de YEISON ANDRES HERMOSA, identificado(a) con 
documento de identidad No. '1130675264.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2693858-17 del 17 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002693858 del 18 de noviembre de 2016; código de 
infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) YEISON ANDRES HERMOSA, identificado con documento de identidad 
No. '1130675264, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) YEISON 
ANDRES HERMOSA identificado(a) con documento de identidad No. '1130675264, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2693858-17 

17 de 

febrero de 

2017 

$689.500 '99999999000002693858 

18 de 

noviembre de 

2016 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) YEISON ANDRES HERMOSA 
identificado(a) con documento de identidad '1130675264 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1094-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0944-2019, en contra de IDELFONSO JAVIER MONCAYO ORDOÑEZ, 
identificado(a) con documento de identidad No. '5276332.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2690483-17 del 17 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002690483 del 19 de noviembre de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) IDELFONSO JAVIER MONCAYO ORDOÑEZ, identificado con documento 
de identidad No. '5276332, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
IDELFONSO JAVIER MONCAYO ORDOÑEZ identificado(a) con documento de 
identidad No. '5276332, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2690483-17 

17 de 

febrero de 

2017 

$344.750 '99999999000002690483 

19 de 

noviembre de 

2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) IDELFONSO JAVIER MONCAYO 
ORDOÑEZ identificado(a) con documento de identidad '5276332 en la forma establecida 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1095-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0945-2019, en contra de JANIER ZEMANATE SAMBONI, identificado(a) con 
documento de identidad No. '10300829.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2690486-17 del 17 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002690486 del 19 de noviembre de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) JANIER ZEMANATE SAMBONI, identificado con documento de identidad 
No. '10300829, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JANIER 
ZEMANATE SAMBONI identificado(a) con documento de identidad No. '10300829, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2690486-17 

17 de 

febrero de 

2017 

$344.750 '99999999000002690486 

19 de 

noviembre de 

2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JANIER ZEMANATE SAMBONI 
identificado(a) con documento de identidad '10300829 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1096-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0946-2019, en contra de ANTONIO IVAN TENEMAZA PIGUAVE, identificado(a) con 
documento de identidad No. '0911277341.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2690549-17 del 17 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002690549 del 19 de noviembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) ANTONIO IVAN TENEMAZA PIGUAVE, identificado con documento de 
identidad No. '0911277341, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
ANTONIO IVAN TENEMAZA PIGUAVE identificado(a) con documento de identidad No. 
'0911277341, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2690549-17 

17 de 

febrero de 

2017 

$689.500 '99999999000002690549 

19 de 

noviembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ANTONIO IVAN TENEMAZA 
PIGUAVE identificado(a) con documento de identidad '0911277341 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1097-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0947-2019, en contra de DAVID EDUARDO DAVALOS VALLEJO, identificado(a) 

con documento de identidad No. '0603002817.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2692296-17 del 17 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002692296 del 19 de noviembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) DAVID EDUARDO DAVALOS VALLEJO, identificado con documento de 
identidad No. '0603002817, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DAVID 
EDUARDO DAVALOS VALLEJO identificado(a) con documento de identidad No. 
'0603002817, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2692296-17 

17 de 

febrero de 

2017 

$689.500 '99999999000002692296 

19 de 

noviembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DAVID EDUARDO DAVALOS 
VALLEJO identificado(a) con documento de identidad '0603002817 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1098-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0948-2019, en contra de JESUS ALEXANDER MARROQUIN, identificado(a) con 

documento de identidad No. '98138230.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2693770-17 del 17 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002693770 del 19 de noviembre de 2016; código de 
infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) JESUS ALEXANDER MARROQUIN, identificado con documento de 
identidad No. '98138230, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JESUS 
ALEXANDER MARROQUIN identificado(a) con documento de identidad No. '98138230, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2693770-17 

17 de 

febrero de 

2017 

$689.500 '99999999000002693770 

19 de 

noviembre de 

2016 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JESUS ALEXANDER 
MARROQUIN identificado(a) con documento de identidad '98138230 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1099-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0949-2019, en contra de JOSE ORLANDO CHACHIPUENDO, identificado(a) con 

documento de identidad No. 1713786745.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2693071-17 del 17 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. *99999999000002693071 del 19 de noviembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) JOSE ORLANDO CHACHIPUENDO, identificado con documento de 
identidad No. 1713786745, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOSE 
ORLANDO CHACHIPUENDO identificado(a) con documento de identidad No. 
1713786745, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2693071-17 

17 de 

febrero de 

2017 

$689.500 *99999999000002693071 

19 de 

noviembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JOSE ORLANDO 
CHACHIPUENDO identificado(a) con documento de identidad 1713786745 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1100-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0950-2019, en contra de ANGEL GUIDO SANGACHA ALBIÑO, identificado(a) con 
documento de identidad No. '1706684659.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2692144-17 del 17 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002692144 del 20 de noviembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) ANGEL GUIDO SANGACHA ALBIÑO, identificado con documento de 
identidad No. '1706684659, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ANGEL 
GUIDO SANGACHA ALBIÑO identificado(a) con documento de identidad No. 
'1706684659, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2692144-17 

17 de 

febrero de 

2017 

$689.500 '99999999000002692144 

20 de 

noviembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ANGEL GUIDO SANGACHA 
ALBIÑO identificado(a) con documento de identidad '1706684659 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1102-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0952-2019, en contra de VICTOR HUGO ALMEIDA POLO, identificado(a) con 
documento de identidad No. '98379735.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2692105-17 del 17 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002692105 del 21 de noviembre de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) VICTOR HUGO ALMEIDA POLO, identificado con documento de 
identidad No. '98379735, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) VICTOR 
HUGO ALMEIDA POLO identificado(a) con documento de identidad No. '98379735, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2692105-17 

17 de 

febrero de 

2017 

$344.750 '99999999000002692105 

21 de 

noviembre de 

2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) VICTOR HUGO ALMEIDA POLO 
identificado(a) con documento de identidad '98379735 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1103-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0953-2019, en contra de LUIS RICARDO MENESES CIFUENTES, identificado(a) 

con documento de identidad No. 0401124029.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2693629-17 del 17 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002693629 del 21 de noviembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) LUIS RICARDO MENESES CIFUENTES, identificado con documento de 
identidad No. 0401124029, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LUIS 
RICARDO MENESES CIFUENTES identificado(a) con documento de identidad No. 
0401124029, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2693629-17 

17 de 

febrero de 

2017 

$689.500 '99999999000002693629 

21 de 

noviembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) LUIS RICARDO MENESES 
CIFUENTES identificado(a) con documento de identidad 0401124029 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1104-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0954-2019, en contra de HERNANDO ANTONIO LEGARDA, identificado(a) con 

documento de identidad No. '87532096.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2693630-17 del 17 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002693630 del 21 de noviembre de 2016; código de 
infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) HERNANDO ANTONIO LEGARDA, identificado con documento de 
identidad No. '87532096, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
HERNANDO ANTONIO LEGARDA identificado(a) con documento de identidad No. 
'87532096, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2693630-17 

17 de 

febrero de 

2017 

$189.900 '99999999000002693630 

21 de 

noviembre de 

2016 

B01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) HERNANDO ANTONIO LEGARDA 
identificado(a) con documento de identidad '87532096 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1105-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0955-2019, en contra de JHON GRANJA CUMBAL, identificado(a) con documento 

de identidad No. '16797118.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2690778-17 del 17 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002690778 del 23 de noviembre de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) JHON GRANJA CUMBAL, identificado con documento de identidad No. 
'16797118, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JHON 
GRANJA CUMBAL identificado(a) con documento de identidad No. '16797118, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2690778-17 

17 de 

febrero de 

2017 

$344.750 '99999999000002690778 

23 de 

noviembre de 

2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JHON GRANJA CUMBAL 
identificado(a) con documento de identidad '16797118 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1106-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0956-2019, en contra de PEDRO MINDA LEGNA, identificado(a) con documento de 
identidad No. '1713587259.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2693213-17 del 17 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002693213 del 23 de noviembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) PEDRO MINDA LEGNA, identificado con documento de identidad No. 
'1713587259, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) PEDRO 
MINDA LEGNA identificado(a) con documento de identidad No. '1713587259, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2693213-17 

17 de 

febrero de 

2017 

$689.500 '99999999000002693213 

23 de 

noviembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) PEDRO MINDA LEGNA 
identificado(a) con documento de identidad '1713587259 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1107-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0957-2019, en contra de RICHARD RUBIER CHUGA CORAL, identificado(a) con 

documento de identidad No. '0401189444.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2693212-17 del 17 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002693212 del 23 de noviembre de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) RICHARD RUBIER CHUGA CORAL, identificado con documento de 
identidad No. '0401189444, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
RICHARD RUBIER CHUGA CORAL identificado(a) con documento de identidad No. 
'0401189444, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2693212-17 

17 de 

febrero de 

2017 

$344.750 '99999999000002693212 

23 de 

noviembre de 

2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) RICHARD RUBIER CHUGA 
CORAL identificado(a) con documento de identidad '0401189444 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1108-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0958-2019, en contra de YILMAR ARILZON RUIZ, identificado(a) con documento de 
identidad No. '1081732313.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2693860-17 del 17 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002693860 del 23 de noviembre de 2016; código de 
infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) YILMAR ARILZON RUIZ, identificado con documento de identidad No. 
'1081732313, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) YILMAR 
ARILZON RUIZ identificado(a) con documento de identidad No. '1081732313, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2693860-17 

17 de 

febrero de 

2017 

$689.500 '99999999000002693860 

23 de 

noviembre de 

2016 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) YILMAR ARILZON RUIZ 
identificado(a) con documento de identidad '1081732313 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1109-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0959-2019, en contra de JOHNNIER ALEXANDER LIBAZA, identificado(a) con 

documento de identidad No. '1149435555.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2693861-17 del 17 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002693861 del 23 de noviembre de 2016; código de 
infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) JOHNNIER ALEXANDER LIBAZA, identificado con documento de 
identidad No. '1149435555, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
JOHNNIER ALEXANDER LIBAZA identificado(a) con documento de identidad No. 
'1149435555, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2693861-17 

17 de 

febrero de 

2017 

$689.500 '99999999000002693861 

23 de 

noviembre de 

2016 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JOHNNIER ALEXANDER LIBAZA 
identificado(a) con documento de identidad '1149435555 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1110-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0960-2019, en contra de MANUEL MESIAS CABEZAS CRIOLLO, identificado(a) 

con documento de identidad No. '1002803235.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2693772-17 del 20 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002693772 del 24 de noviembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) MANUEL MESIAS CABEZAS CRIOLLO, identificado con documento de 
identidad No. '1002803235, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MANUEL 
MESIAS CABEZAS CRIOLLO identificado(a) con documento de identidad No. 
'1002803235, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2693772-17 

20 de 

febrero de 

2017 

$689.500 '99999999000002693772 

24 de 

noviembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MANUEL MESIAS CABEZAS 
CRIOLLO identificado(a) con documento de identidad '1002803235 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1111-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0961-2019, en contra de DUVAN CALVACHE, identificado(a) con documento de 

identidad No. '15571406.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2693866-17 del 20 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002693866 del 24 de noviembre de 2016; código de 
infracción C31, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) DUVAN CALVACHE, identificado con documento de identidad No. 
'15571406, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DUVAN 
CALVACHE identificado(a) con documento de identidad No. '15571406, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2693866-17 

20 de 

febrero de 

2017 

$344.750 '99999999000002693866 

24 de 

noviembre de 

2016 

C31 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DUVAN CALVACHE identificado(a) 
con documento de identidad '15571406 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el 
término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1112-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0962-2019, en contra de JONATHAN RAMIRO VACA LANDAZURI, identificado(a) 

con documento de identidad No. '0401860028.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2690894-17 del 20 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002690894 del 25 de noviembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) JONATHAN RAMIRO VACA LANDAZURI, identificado con documento de 
identidad No. '0401860028, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
JONATHAN RAMIRO VACA LANDAZURI identificado(a) con documento de identidad 
No. '0401860028, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2690894-17 

20 de 

febrero de 

2017 

$689.500 '99999999000002690894 

25 de 

noviembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JONATHAN RAMIRO VACA 
LANDAZURI identificado(a) con documento de identidad '0401860028 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1113-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0963-2019, en contra de JEFFERSON CORTES CORTES, identificado(a) con 
documento de identidad No. '1004608294.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2690782-17 del 20 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002690782 del 25 de noviembre de 2016; código de 
infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) JEFFERSON CORTES CORTES, identificado con documento de 
identidad No. '1004608294, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
JEFFERSON CORTES CORTES identificado(a) con documento de identidad No. 
'1004608294, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2690782-17 

20 de 

febrero de 

2017 

$689.500 '99999999000002690782 

25 de 

noviembre de 

2016 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JEFFERSON CORTES CORTES 
identificado(a) con documento de identidad '1004608294 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1114-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0964-2019, en contra de CRISTIAN DARI O PAZ RAMIREZ, identificado(a) con 

documento de identidad No. '1085904624.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2690781-17 del 20 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002690781 del 25 de noviembre de 2016; código de 
infracción D07, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) CRISTIAN DARI O PAZ RAMIREZ, identificado con documento de 
identidad No. '1085904624, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
CRISTIAN DARI O PAZ RAMIREZ identificado(a) con documento de identidad No. 
'1085904624, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2690781-17 

20 de 

febrero de 

2017 

$689.500 '99999999000002690781 

25 de 

noviembre de 

2016 

D07 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) CRISTIAN DARI O PAZ RAMIREZ 
identificado(a) con documento de identidad '1085904624 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1101-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0951-2019, en contra de EDUARDO SEBASTIAN ALMENDARIZ G, identificado(a) 
con documento de identidad No. '1724922412.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2690719-17 del 20 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002690719 del 26 de noviembre de 2016; código de 
infracción B03, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) EDUARDO SEBASTIAN ALMENDARIZ G, identificado con documento de 
identidad No. '1724922412, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
EDUARDO SEBASTIAN ALMENDARIZ G identificado(a) con documento de identidad 
No. '1724922412, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2690719-17 

20 de 

febrero de 

2017 

$189.900 '99999999000002690719 

26 de 

noviembre de 

2016 

B03 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) EDUARDO SEBASTIAN 
ALMENDARIZ G identificado(a) con documento de identidad '1724922412 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1115-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0965-2019, en contra de MARCELO GABRIEL MARIN DELGADO, identificado(a) 

con documento de identidad No. '1718735846.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2690718-17 del 20 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002690718 del 26 de noviembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) MARCELO GABRIEL MARIN DELGADO, identificado con documento de 
identidad No. '1718735846, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
MARCELO GABRIEL MARIN DELGADO identificado(a) con documento de identidad 
No. '1718735846, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2690718-17 

20 de 

febrero de 

2017 

$689.500 '99999999000002690718 

26 de 

noviembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MARCELO GABRIEL MARIN 
DELGADO identificado(a) con documento de identidad '1718735846 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1116-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0966-2019, en contra de CARLOS VINICIO CAIZA ASQUI, identificado(a) con 
documento de identidad No. '0602832958.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2689321-17 del 20 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002689321 del 26 de noviembre de 2016; código de 
infracción B04, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) CARLOS VINICIO CAIZA ASQUI, identificado con documento de 
identidad No. '0602832958, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) CARLOS 
VINICIO CAIZA ASQUI identificado(a) con documento de identidad No. '0602832958, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2689321-17 

20 de 

febrero de 

2017 

$189.900 '99999999000002689321 

26 de 

noviembre de 

2016 

B04 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) CARLOS VINICIO CAIZA ASQUI 
identificado(a) con documento de identidad '0602832958 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1117-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0967-2019, en contra de TATIANA GENOVEVA PEÑA TOLEDA, identificado(a) con 
documento de identidad No. '1103775621.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2692299-17 del 20 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002692299 del 26 de noviembre de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) TATIANA GENOVEVA PEÑA TOLEDA, identificado con documento de 
identidad No. '1103775621, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) TATIANA 
GENOVEVA PEÑA TOLEDA identificado(a) con documento de identidad No. 
'1103775621, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2692299-17 

20 de 

febrero de 

2017 

$344.750 '99999999000002692299 

26 de 

noviembre de 

2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) TATIANA GENOVEVA PEÑA 
TOLEDA identificado(a) con documento de identidad '1103775621 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1118-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0968-2019, en contra de BRAYAN QUIROZ PATIÑO, identificado(a) con documento 
de identidad No. '1085296695.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2690783-17 del 20 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002690783 del 27 de noviembre de 2016; código de 
infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) BRAYAN QUIROZ PATIÑO, identificado con documento de identidad No. 
'1085296695, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) BRAYAN 
QUIROZ PATIÑO identificado(a) con documento de identidad No. '1085296695, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2690783-17 

20 de 

febrero de 

2017 

$189.900 '99999999000002690783 

27 de 

noviembre de 

2016 

B01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) BRAYAN QUIROZ PATIÑO 
identificado(a) con documento de identidad '1085296695 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1119-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0969-2019, en contra de CARLOS ALBERTO ACOSTA CEBALLOS, identificado(a) 
con documento de identidad No. '12994154.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2691998-17 del 20 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002691998 del 27 de noviembre de 2016; código de 
infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) CARLOS ALBERTO ACOSTA CEBALLOS, identificado con documento 
de identidad No. '12994154, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) CARLOS 
ALBERTO ACOSTA CEBALLOS identificado(a) con documento de identidad No. 
'12994154, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2691998-17 

20 de 

febrero de 

2017 

$189.900 '99999999000002691998 

27 de 

noviembre de 

2016 

B01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) CARLOS ALBERTO ACOSTA 
CEBALLOS identificado(a) con documento de identidad '12994154 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1120-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0970-2019, en contra de LUIS ALBERTO LUNA NARVAEZ, identificado(a) con 

documento de identidad No. '1086925859.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2691999-17 del 20 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002691999 del 27 de noviembre de 2016; código de 
infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) LUIS ALBERTO LUNA NARVAEZ, identificado con documento de 
identidad No. '1086925859, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LUIS 
ALBERTO LUNA NARVAEZ identificado(a) con documento de identidad No. 
'1086925859, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2691999-17 

20 de 

febrero de 

2017 

$189.900 '99999999000002691999 

27 de 

noviembre de 

2016 

B01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) LUIS ALBERTO LUNA NARVAEZ 
identificado(a) con documento de identidad '1086925859 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1121-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0971-2019, en contra de CARLOS ORDOÑEZ ORDOÑEZ, identificado(a) con 
documento de identidad No. '5211880.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2692000-17 del 20 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002692000 del 27 de noviembre de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) CARLOS ORDOÑEZ ORDOÑEZ, identificado con documento de 
identidad No. '5211880, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) CARLOS 
ORDOÑEZ ORDOÑEZ identificado(a) con documento de identidad No. '5211880, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2692000-17 

20 de 

febrero de 

2017 

$344.750 '99999999000002692000 

27 de 

noviembre de 

2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) CARLOS ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
identificado(a) con documento de identidad '5211880 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1122-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0972-2019, en contra de JAIRO ANDRES GUERRERO, identificado(a) con 
documento de identidad No. '1085323111.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2693019-17 del 20 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002693019 del 27 de noviembre de 2016; código de 
infracción B03, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) JAIRO ANDRES GUERRERO, identificado con documento de identidad 
No. '1085323111, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JAIRO 
ANDRES GUERRERO identificado(a) con documento de identidad No. '1085323111, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2693019-17 

20 de 

febrero de 

2017 

$189.900 '99999999000002693019 

27 de 

noviembre de 

2016 

B03 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JAIRO ANDRES GUERRERO 
identificado(a) con documento de identidad '1085323111 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1123-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0973-2019, en contra de DANIEL ALEXANDER SANCHEZ QUIROZ, identificado(a) 
con documento de identidad No. '1085313923.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2689951-17 del 20 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002689951 del 27 de noviembre de 2016; código de 
infracción B10, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) DANIEL ALEXANDER SANCHEZ QUIROZ, identificado con documento 
de identidad No. '1085313923, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DANIEL 
ALEXANDER SANCHEZ QUIROZ identificado(a) con documento de identidad No. 
'1085313923, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2689951-17 

20 de 

febrero de 

2017 

$189.900 '99999999000002689951 

27 de 

noviembre de 

2016 

B10 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DANIEL ALEXANDER SANCHEZ 
QUIROZ identificado(a) con documento de identidad '1085313923 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1124-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0974-2019, en contra de GEORGE ALIRIO ZUMBE AGUILAN, identificado(a) con 

documento de identidad No. '1710847052.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2457652-17 del 20 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. '99999999000002457652 del 29 de noviembre de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) GEORGE ALIRIO ZUMBE AGUILAN, identificado con documento de 
identidad No. '1710847052, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) GEORGE 
ALIRIO ZUMBE AGUILAN identificado(a) con documento de identidad No. '1710847052, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2457652-17 

20 de 

febrero de 

2017 

$344.750 '99999999000002457652 

29 de 

noviembre de 

2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) GEORGE ALIRIO ZUMBE 
AGUILAN identificado(a) con documento de identidad '1710847052 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1125-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0975-2019, en contra de GERMAN BARON TORRES, identificado(a) con 
documento de identidad No. 79134671.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2689575-17 del 21 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. *99999999000002689575 del 29 de noviembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) GERMAN BARON TORRES, identificado con documento de identidad No. 
79134671, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) GERMAN 
BARON TORRES identificado(a) con documento de identidad No. 79134671, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2689575-17 

21 de 

febrero de 

2017 

$689.500 *99999999000002689575 

29 de 

noviembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) GERMAN BARON TORRES 
identificado(a) con documento de identidad 79134671 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1126-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0976-2019, en contra de CRISTIAN JULIAN ESPAÑA GOZALEZ, identificado(a) 

con documento de identidad No. 1089485364.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2691810-17 del 21 de febrero de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. *99999999000002691810 del 29 de noviembre de 2016; código de 
infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) CRISTIAN JULIAN ESPAÑA GOZALEZ, identificado con documento de 
identidad No. 1089485364, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
CRISTIAN JULIAN ESPAÑA GOZALEZ identificado(a) con documento de identidad No. 
1089485364, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2691810-17 

21 de 

febrero de 

2017 

$189.900 *99999999000002691810 

29 de 

noviembre de 

2016 

B01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) CRISTIAN JULIAN ESPAÑA 
GOZALEZ identificado(a) con documento de identidad 1089485364 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1127-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0977-2019, en contra de JOSE EIBAR PINTA IMBAJOA, identificado(a) con 
documento de identidad No. 5205221.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2690769-17 del 28 de abril de 2017 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000002690769 del 07 de noviembre de 2016; código de infracción F, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
JOSE EIBAR PINTA IMBAJOA, identificado con documento de identidad No. 5205221, 
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOSE 
EIBAR PINTA IMBAJOA identificado(a) con documento de identidad No. 5205221, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2690769-17 
28 de abril 

de 2017 
$33.092.640 99999999000002690769 

07 de 

noviembre de 

2016 

F 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JOSE EIBAR PINTA IMBAJOA 
identificado(a) con documento de identidad 5205221 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1128-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0978-2019, en contra de LUIS ALBERTO ANGANOY RAMOS, identificado(a) con 

documento de identidad No. 1085246986.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2693008-17 del 19 de diciembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002693008 del 12 de noviembre de 2016; código de 
infracción F, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) LUIS ALBERTO ANGANOY RAMOS, identificado con documento de 
identidad No. 1085246986, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LUIS 
ALBERTO ANGANOY RAMOS identificado(a) con documento de identidad No. 
1085246986, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2693008-17 

19 de 

diciembre 

de 2016 

$4.136.580 99999999000002693008 

12 de 

noviembre de 

2016 

F 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) LUIS ALBERTO ANGANOY 
RAMOS identificado(a) con documento de identidad 1085246986 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista 



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. 1129-2019 
03 de octubre de 2019. 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0979-2019, en contra de DAVID BELISARIO ARMERO GRIJALBA, identificado(a) 

con documento de identidad No. 15817282.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2690895-17 del 28 de abril de 2017 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000002690895 del 25 de noviembre de 2016; código de infracción F, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
DAVID BELISARIO ARMERO GRIJALBA, identificado con documento de identidad No. 
15817282, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DAVID 
BELISARIO ARMERO GRIJALBA identificado(a) con documento de identidad No. 
15817282, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2690895-

17 

28 de abril 

de 2017 
$33.092.640 99999999000002690895 

25 de 

noviembre de 

2016 

F 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DAVID BELISARIO ARMERO 
GRIJALBA identificado(a) con documento de identidad 15817282 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los tres (03) días del mes de octubre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  


